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Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de Ijp Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

N ú m e r o suelto: 5 O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A par t i cu lares : 6 0 céntimos 

Ministerio de Agricultura 

O R D E N 
l imo. Sr. : Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra, U . G . T . , de V i l l a del 
Prado (Madrid), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguna de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta 
materia, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales f i 
nes ha presentado la Sociedad de re
ferencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 de mayo y Reglamento de 8 de 
julio de 1931, elevados a Ley en 9 
de septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en 
la «Gaceta de Madrid», y trasladado 
al BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1 de 
enero de 1934. 

C I R I L O D E L R I O 
Señor Director general de Reforma 

Agraria. 
(Núm. 426) («Gaceta» del 19) 

- « « « » » » -
Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar el derribo y 
apovechamrento de los materialos de 
la casa número 10 antiguo de la calle 
de Méndez Alvaro, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 13 
del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mis
mas condiciones que figuran insertas 
«en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del 7 de diciembre último. 

Los correspondienes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia se celebrará di 
cha nueva subasta el día 20 de febre
ro próximo, a las doce, en la Sala de 
remates de la primera Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o de quien al 
efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 18 de enero de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O .-36) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

G E T A F E 

Por el presente hago saber: Que 
en ejecución de sentencia de juicio 
seguido ante este Tribunal Indus
trial, en reclamación de salarios a 
instancia de doña Braulia Gorgonio 
García, contra don Eugenio Alvarez, 
en ignorado paradero, se ha acorda
do, por providencia de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados, por primera 
vez, para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este T r i 
bunal el día cuatro de febrero próxi
mo, a las once horas, se hacen las 
advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinar a su extinción el precio de! 
remate. 

Que no se han presentado los títu
los de propiedad, hallándose supli
dos por la certificación del Registro. 

Bienes embargados 
U n a finca urbana, sita en término 

de Villaverde Alto, calle Vieja de 
Pinto, número 13, con vuelta a la de 
Palomares, inscrita en el Registro 
de la propiedad con una superficie 
de 29.268 pies y medio, o sean 2.665 
metros, 3 decímetros y 28 centíme
tros, lindando por la derecha, con la 
calle de Palomares; a izquierda, 
otras de doña Inés Serrano, don 
Francisco Vegal , don Balbino Ga
llego, doña Juliana Torres, don Juan 
Laborda (hoy doña Casiana Labor-
da) y otras; por la espalda, con la 
calle de Atocha, y por el frente, con 
la calle Vieja de P into ; en la descri
ta finca se encontraba edificada una 
nave, la cual en la actualidad no exis
te, por haber sido demolida, en vir
tud de acuerdo municipal declaran
do ruinosa la edificación. Valorada 
en 15.686 pesetas. 

Getafe, 30 de diciembre de 1933.— 
Ante mí, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.—Enrique Nieto. 

(Núm. 53) (L—2) 
-<««(»»»-

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Impuesto de transportes por carrete
ras y caminos ordinarios 

CIRCULAR 

Para debido cumplimiento de lo dis
puesto en los artículo 23 al 26 inclusi
ve de la ley de Modificaciones tribu
tarias de 11 de marzo de 1932, publi
cada en la «Gaceta de Madrid» del 
13, y disposiciones para su ejecución, 
dictadas en 15 de dicho mes, publica
das también en la ((Gaceta» del día 
siguiente, por cuyos preceptos se am
plían y modifican los que regulaban 
la exacción del impuesto de Trans
portes, esta Delegación de Hacienda, 
en evitación de los perjuicios que pu
dieran irrogarse a los obligados a con
tribuir por tal precepto, ha dictado 
las siguientes 

Prevenciones 
Primera. Sujeto a tributación por 

el impuesto de que se trata el trans
porte exclusivo de mercancías y efec
tos en camiones u otros vehículos de 
tracción mecánica por carretera o 
cami.ios ordinarios, aunque tales efec
tos o mercancías, en ciertos casos, 
sean de la propiedad de los dueños de 
los respectivos vehículos, se concede 
un plazo de quince días, contados 
desde la fecha de publicación de esta 
Circular, para que todas las Empresas 
o dueños de los indicados camiones y 
demás vehículos de tracción mecáni
ca presenten ante la Administración 
de Rentas Públicas de esta Delega
ción de Hacienda declaración jurada 
en la que conste el nombre del due
ño o Empresa, domicilio de éstos, la 
clase, marca y número de matrícula 
de cada uno de los vehículos que uti
lizan, carga máxima que puede trans
portar cada vehículo, recorrido que 
éstos hayan de efectuar, número de 
viajes que han de realizar al año, k i 
lómetros a recorrer en cada viaje, pre
cio del transporte, clase de mercan
cías o efectos que hayan de transpor
tar, indicando si son o no de la pro
piedad del transportista. 

También consignarán en dicha de
claración si desean se les conceda el 
pago de tal impuesto por medio de 
concierto en la forma señalada por el 
artículo 25 de la referida Ley de 11 
de marzo de 1932, o en otro caso, si 
por rehusar el concierto se ha de efec
tuar la exacción por medio de reci
bo especial en la forma expresada en 
ei penúltimo párrafo de este mismo 
artículo. 

A los efectos de la fijación del pre
cio de los conciertos, se hace preciso 
que por las Empresas o dueños de ve
hículos a que se refiere esta preven
ción se exhiban a los funcionarios de 
la Hacienda pública, cuando sea para 
ello requiridos, los libros de contabi
lidad, con los requisitos establecidos 
por la Orden del Ministerio de H a 
cienda fecha 13 de diciembre de 1933 
(^Gaceta» del 20). 

Segunda. Quedando también su
jetos a tributación del mismo impues
to los servicios de conducción de via
jeros que se efectúen por carreteras o 
caminos ordinarios en automóviles de 
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alquiler, con o sin taxímetro, las E m 
presas o dueños de éstos vienen obli
gados a presentar, dentro del plazo de 
quince días, fijado en la anterior pre
vención, declaración jurada, en la que 
conste el nombre de la Empresa o 
dueños, domicilio de éstos, la clase, 
marca y número de matrícula de cada 
uno de los vehículos utilizados, reco
rrido que hayan de efectuar, número 
de viajes a realizar en el año y precio 
del billete o asiento en todo el reco
rrido. 

S i transportasen en los mismos ca
rruajes mercancías o efectos, consig
narán también la carga máxima que 
de éstos puede transportarse en cada 
vehículo, precio del transporte, indi
cando la clase de la mercancía o efec
tos y si son o no de la propiedad 
del mismo transportista. 

También consignarán en la misma 
declaración si desean realizar el pago 
de tal impuesto por medio de concier
to en la forma señalada en el íurtícu-
lo 25 de la citada Ley de 11 de marzo 
de 1932, o en otro caso, si por rehusar 
el concierto se ha de efectuar la exac
ción por medio de recibo especial en 
la forma expresada en el penúltieo pá
rrafo de este mismo artículo. 

Tercera. A los presentadores de 
las mencionadas declaraciones se les 
entregará por esta Delegación de H a 
cienda un documento por cada vehícu
lo declarado, justificativo de haber so
licitado el concierto o pago del reci
bo especial, documento que habrá de 
colocarse en sitio visible del carruaje 
y sin el cual no se permitirá la circu
lación de éstos, procediéndose por las 
Autoridades a su detención o denun
cia, en su caso. 

Cuarta. Las Empresas o dueños de 
vehículos de tracción mecánica a que 
se refieren las anteriores prevencio
nes y que en el año anterior de 1933 
fueron ya inscritos en el Negociado 
de Transportes de la Administración 
de Rentas Públicas, bien por decla
ración directa de los imeresadc(s o 
en virtud de acta levantada por la Ins
pección de Hacienda, vienen también 
obligados a la presentación de las so
licitudes de concierto para el año 
*934> pues de lo contrario se entende
rá que renuncian a los beneficios del 
concierto y se les liquidará el impues
to por recibo especial, en la forma es
tablecida en los artículos 24 y 25 de 
la Ley de 11 de marzo de 1932. 

Quinta. Por los Secretarios de los 
Ayuntamientos se remitirá a la A d 
ministración de Rentas Públicas, en 
un plazo de quince días, relación deta
llada de cuantos vehículos de tracción 
mecánica existan domiciliados dentro 
de los respectivos términos municipa
les y que presten servicios de los que 
comprenden las anteriores preven
ciones. 

Asimismo interesa esta Delegación 
de Hacienda el auxilio y cooperación 
de las Autoridades para evitar las 
evasiones del tributo de que se trata y 
en especial de las encargadas de la 
conservación y vigilancia en las carre
teras y caminos ordinarios, las cuales 
deberán dar cuenta a la Administra
ción de Rentas Públicas de esta pro
vincia de cuantos vehículos de trac
ción mecánica circulen por las men
cionadas carreteras o caminos reali
zando transportes de mercancías o 
efectos o conduzcan viajeros en ser
vicios de alquiler y carezcan del do
cumento acreditativo de haber solici
tado o celebrado el concierto para el 
pago del impuesto de Transportes. 
, Por los Ayuntamientos de esta pro

vincia se procederá a la colocación en 

los sitios de costumbre de ejemplares 
del BOLETÍN OFICIAL en que esta C i r 
cular se publique, sin perjuicic de las 
demás medidas de publicidad de que 
puedan hacer uso. 

Madrid, 10 de enero de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra. 

«««»»»-

Providencias judiciales 
i 
\ J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado nú

mero diecinueve de esta capital, en au
tos juicio ejecutivo que por las reglas 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley ipotecaria insta el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, en nombre 
de *don Justo Aedo y Alonso, don 
Manuel Moran Pérez, don Jesús Gon
zález Hernanz, don Vicente Pérez 
Maneo y don Manuel Menéndez Gar
cía, V o m o adjudicatarios del crédito 
hipotecario que adeudaba don Paúl 
García Moreno y subrogados en el lu
gar de este señor, contra los herederos 
de don Raimundo García del Campo, 
se sacan a la venta en pública y pri 
mera subasta las siguientes participa
ciones de 

Finca 

Primera 

U n a participación de dieciséis enteros 
y seis mil seiscientae sesen
ta y seis diezmilésimas por 
ciento, en un predio urbano 
sito en esta capital barrio de 
la Prosperidad conocido hoy 
con el nombre de «Parcela 
primera», que es un terreno 
edificable al Norte del cami
no vecinal que conduce al 
pueblo de Canillas ¡ corres
ponde al distrito municipal 
de Buenavista y judicial del 
Este, y no tiene numeración 
alguna; su figura es un po
lígono irregular de diez la
dos : el primero, segundo y 
tercero constituyen el Nor
te, que puede considerarse 
como la espalda o testero de 
la finca, y linda con tierras 
de Villapadierna, siendo sus 
longitudes respectivas de 
veintiún metros sesenta cen
tímetros, veinte metros vein
ticinco centímetros y cinco 
metros ; el cuarto lado o de
recha entrando constituye 
el Este y linda con tierra de 
Andrés Barbadillo, en lon
gitud de ciento setenta y tres 
metros y veinticinco centí
metros ; el quinto y sexto la
dos constituyen el Sur, que 
es la fachada principal, l in- | 
dando con el camino de Ca
nillas, y tienen de longitud 
respectivamente sesenta y 
tres metros cincuenta centí
metros y treinta y siete me
tros cuarenta centímetros ; y 
los lados séptimo, octavo, 
noveno y décimo, que cons
tituyen la izquierda entran
do u Oeste, lindan con tie
rras de don Joaquín Pala
cios y don Manuel Pradillo, 
siendo sus longitudes res
pectivas cincuenta y ocho 

metros veinte centímetros, 
sesenta y dos metros ochen
ta centímetros, setenta me
tros y cuarenta y siete me
tros ; su cabida total es de 
una hectáreas ochenta y un 
áreas dos centiáreas y ochen
ta y tres decímetros cuadra
dos, equivalentes a cinco fa
negas tres celemiijyes catorce 
estadales y noventa y cinco 
pies cuadrados con cincuen
ta centésimas de pie del 
marco de Madrid. 

Segunda 

Una participación de trece enteros y 
dos mil cuatrocientas seten
ta diezmilésimas por ciento 
de un predio urbano, sito en 
esta capital, conocido con ei 
nombre de «Parcela terce
ra», barrio de la Prosperi
dad, que es un terreno edi
ficable, al Norte del camino 
vecinal que conduce al pue
blo de Canil las ; correspon
de al distrito municipal de 
Buenavista y judicial del 
Este y carece de numera
ción ; su figura es la de un 
polígono irregular de veinte 
lados : el primero, segundo, 
quinto, undécimo, duodéci
mo, decimotercero y deci
mocuarto, constituyen el l in
dero Norte, espalda o teste
ro de la finca y lindan con 
¿ierras de Villapadierna y 
don Carlos Valenchana, de 
don Pedro González Pérez 
y camino de Canilláis, sien
do su longitud respectiva
mente de sesenta y seis me
tros sesenta centímetros, 
treinta y siete metros sesen
ta centímetros, cuarenta y 
dos metros sesenta centíme
tros, veintitrés metros, vein
tidós metros veinte centíme
tros, nueve metros y setenta 
y cuatro metros; los lados 
sexto, séptimo, octavo, no
veno y décimo constituyen 
el Este o derecha entrando 
y lindan con tierras de here
deros de don Germán Ga-
mazo, y tienen una longitud 
respectivamente de veinte 
metros setenta centímetros, 
quince metros cincuenta cen
tímetros, diecinueve metros 
ochenta centímetros, cuaren
ta y tres metros y veinticua
tro metros; los lados deci
moquinto, decimosexto, de
cimoséptimo, decimoctavo 
y decimonoveno constituyen 
el Sur o fachada principal 
de la finca y miden respec
tivamente cincuenta y ocho 
metros cincuenta centíme
tros, treinta y dos metros 
veintitrés centímetros, se
senta y ocho metros veinte 
centímetros y seis metros 
cincuenta centímetros; y 
por último, el lado vigési
mo, que es el Oeste o iz
quierda entrando, linda con 
tierra de Andrés Barbadi
llo y mide ciento cincuenta 
y cinco metros; su cabida 
es de una hectáreas setenta 
y ocho áreas sjete centiáreas 
y treinta y cuatro decíme
tros cuadrados, equivalentes ' 
a cinco fanegas dos celemí- ' 
nes tres estadales setenta y ! 
cinco pie* cuadrados veinti- \ 
nueve centésimas de pie del 
marco de Madrid ; los lados 

tercero y cuarto, antes omi
tidos, al Oeste o izquierda, 
m i d e n veintiséis metros 
ochenta centímetros y cua
renta y tres metros, y lindan 
con los mismos del, lindero 
Norte. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, oú-
mero uno, se ha señalado el día dieci
siete de febrero próximo y hora de las 
once, y regirán las siguientes 

Condiciones 

Servirá como tipo de la subasta die
cisiete mil pesetas en cuanto a la pri 
mera de dichas participaciones de fin
ca, y trece mil respecto a la segunda-

Segunda 

No se admitirán posturas inferiores 
a las citadas cantidades. 

Tercera 

Los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento, cuando menos, de las cantida
des que sirven de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 

E l precio del remate habrá de hacer
se efectivo dentro de los ocho días si
guientes al de la subasta. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria se hallan de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la parte actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis-
ms, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, diecisiete de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—142) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en los au
tos seguidos a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Angel Cajal del Castillo, hoy sus he
rederos o causahabientes, sobre se
cuestro y posesión interina de finca 
hipotecada en garantía de dos prés
tamos hipotecarios, importantes la 
cantidad de cuarenta mil pesetas de 
capital, sus intereses y costas, se sa
ca a la venta en pública y primera 
subasta la finca hipotecada en garan
tía de dichos préstamos, y que es: 
En Vallecas. Casa' de reciente cons

trucción en la calle de Lo
zano, número veintiséis, 
con fachada también a la 
calle de Salvador Martí
nez, número uno duplica
do ; consta de planta baja, 
principal, segunda y terce
ra y un pequeño ático, dis
tribuidos en habitaciones 
para viviendas. Tiene una 



superficie total de doscien- j 
tos once metros y diez de
címetros cuadrados, equi
valentes a dos mil setecien
tos diecinueve pies cuadra
dos. L inda al frente, con la 
calle de su situación; por 
la derecha entrando, con 
la calle de Salvador Mar
tínez ; por la izquierda, con 
solar de don José Cajal y 
don Angel Cajal, y por el 
fondo, con el mismo solar, 
de don José y don Angel 
Cajal . 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante es-
re Juzgado, sito en la calle del Cene-
ral Castaños, número uno, y en el de 
primera instancia de Alcalá de He
nares, se ha señalado el día doce de 
febrero próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ochenta mil 
pesetas, o sea el fijado en la escritu
ra de préstamo base de estos proce
dimientos, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho precio, y debiendo con
signar previamente los licitadores 
para tomar parte en la subasta el 
diez por ciento de aquella cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Segunda 

Si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes y la consignación 
del precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Tercera 

Los autos y la titulación, suplida 
por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante 
la misma, sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . — 1 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Por el presente, que se exp'de, en 
méritos de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número dos de 
esta capital, en los autos de juicio uni
versal de quiebra necesaria de la So
ciedad Leonesa de Productos Quími-
mos, domiciliada en León, se hace 
saber haberse señalado para la prime
ra Junta general de acreedores para 
el nombramiento de Síndicos, el día 
veintiocho de febrero próximo, a las 
cuatro de la tarde, en la Sala audien
cia del referido Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y acordado a la vez se cite al 
quebrado y a los acreedores descono
cidos que puedan existir, por medio de 
edicto inserto en la «cGaceta de Ma
drid» y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y de la de León. 

Y para que su inserción en el Bo- ¡ 
LETIN OFICIAL de esta provincia, a fin ! 
de que sirva de citación a los acreedo
res de la entidad quebrada, tanto des
conocidos como los que no puedan 
ser citados por haber variado el do-
milicio que consta en la relación pre
sentada, y con la prevención de que 
dicha Junta se celebrará con los que 
concurran, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a dieciséis de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—141) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgado de instrucción nú

mero cinco de esta capital y en cum
plimiento de la ejecutoria del sumario 
noventa y cinco de mil novecientos 
treinta, que se instruyó por homicidio 
contra Andrés José Sánchez Centeno, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los siguientes au
tomóviles : 
L : no marca «Licorne», de diez H P . , 

matrícula de Madrid quince 
mil novecientos setenta. 

Otro automóvil de igual 
marca, matrícula de Madrid 
quince mil seiscientos sesen
ta y ocho ; y 

Otro automóvil de idénti
ca marca y matrícula núme
ro dieciséis mil seiscientos 
veinticinco, los que se en
cuentran en mediano uso, y 
que han sido tasados en 
cuatro mil quinientas pe

setas, o sea a mil quinien
tas pesetas cada uno, los 
cuales se encuentran deposi
tados en la calle de Manuel 
Luna, dos, garaje, en poder 
de don Félix S ivi l la . 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar ante dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día treinta del 
actual, a las doce horas. 

Que el tipo de subasta es el de ta
sación . 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar peviamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento adecuado al efecto, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que no se podrá hacer postura que 
no cubra las dos terceras partes de di
cho t ipo; y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
( D . - 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número vein
tiuno de esta villa, se hace saber que 
en el expediente promovido a nom
bre de don Teodoro Gómez Gonzá
lez, sobre suspensión de pagos, por 
auto dictado en dieciocho de diciem
bre próximo pasado se declaró el es

tado de suspensión de pagos al co
merciante de esta plaza don Teodoro 
Gómez y González, y por ser el acti
vo superior al pasivo, se considera a 
aquél en estado de insolvencia pro
visional ; convocándose a la Junta 
general de acreedores, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, el día treinta y uno del ac
tual, a las cuatro de la tarde, hacién
dose público por edicto que se inser
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vil lar Madrueño 
(A.—145) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en los 
autos seguidos por el Procurador don 
Alfredo Correa, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra 
don Jesús Muñoz Castañal, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca en cuantía de treinta y ocho mil 
quinientas pesetas, se saca a la ven
ta por primera vez en pública subas
ta la finca hipotecada en garantía de 
la expresada cantidad, consistente en 
Una casa sita en esta capital, y su 

calle del Olivar, señalada 
con el número cincuenta y 
cuatro moderno, once y do
ce antiguos de la manza
na cuarenta y cuatro, que 
corresponde al distrito mu
nicipal del Hospital, ba
rrio del Olivar y cuartel hi
potecario del Sur. L i n d a : 
por su fachada, con la ca
lle del Ol ivar ; por la me
dianería de su derecha, 
con la casa número cin
cuenta y dos de la calle del 
Ol ivar ; por la medianería 
de su izquierda, con la ca
sa número cincuenta y seis 
moderno de la citada calle 
del Olivar y con la casa 
número cincuenta y tres 
moderno de la calle de L a 
vapiés, y por la mediane
ría de su testero con las 
casas números cuarenta y 
nueve y cincuenta y uno 
modernos de dicha calle 
de Lavapiés. Mide por su 
fachada veintiséis metros 
y setenta y un centímetros; 
por la medianería de su de
recha mide quince metros 
y setenta centímetros; por 
la medianería de su iz
quierdo, once metros y cua
renta y cinco centímetros, 
y por la medianería de su 
testero mide veinticinco 
metros y cuarenta y un cen
tímetros, cuya línea es 
compuesta de dos líneas 
que forman entre sí un án
gulo obtuso saliente, mi
diendo la primera, que tie
ne su origen en el extremo 
de la medianería de la iz
quierda, dieciocho metros 
y dieciséis centímetros, y 
la segunda, siete metros y 
veinticinco centímet r o s . 
Las referidas líneas for
man la figura de un polí
gono irregular de cinco la
dos que, medido geomé
tricamente, comprende una 

superficie de trescientos 
cincuenta y tres metros 
cuadrados y treinta y seis 

centímetros también cuadra
dos. Sobre esta superficie 
se halla construida la cita
da casa de planta baja, 
principal, segunda y terce
ra, consistente en' cuatro 
crujías y un patio en el 
que está situada la escale
ra que pone en comunica
ción por uno de los tres co
rredores que hay en cada 
piso las ocho habitaciones 
en que están distribuidas, 
cinco exteriores y tres inte
riores, en cada una de las 
plantas principal, segunda 
y tercera. E n planta baja 
se hallan distribuidas en 
portal, portería y tres ha
bitaciones tiendas. Su ma
terial de construcción con
siste en el vaciado del te
rreno para las zanjas de c i 
mientos, y éstos de fábrica 
mixta. Fachada de fábrica 
de ladrillo con zócalo de 
cantería de piedra berro
queña y coronada su altu
ra con alero de yesería con 
su canalón y bajadas de 
cinz. Entramados vertica
les de varios gruesos, tabi
cados con ladrillos y casco
te y yeso negro, guarneci
dos y blanqueados, y 'a-
brados al descubierto en 
los corredores. Entramados 
verticales de varios grue
sos, tabicados con ladrillo 
y cascote y yeso negro, 
guarnecidos y blanqueados 
y labrados al descubier
to en los corrredores; en
tramados horizontales for
jados a cielo raso y guar
necidos y blanqueados; ar
maduras entabladas, teja
das y altivantadas a cielo 
raso, con sus líneas cana

lones y bajadas correspon
dientes. Solados de baldo
sa y entarimados necesarios. 

Hierro en rejas, balcones 
y antepechos. Escalera or
dinaria de ida y vuelta, con 
antepecho tabicado y pasa
manos de madera. Fogo
nes v comunes, y éstos con 
bombillos v bajadas de hie
rro fundido y tapas con 
acometimiento a la alcan
tarilla general. Puertas, 
ventanas y vidrieras con 
todo lo necesario y demás 

que constituye la referida 
casa. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado el día veinti* 
dos de febrero próximo, a las diez de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de setenta y siete mil pesetas. 

Segunda * 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos el diez por cien
to de las expresadas setenta y siete 
mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 



Cuarta ¡ 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Séptima 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y las preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor cont :nuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
enero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretar» •, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( A . — 1 4 3 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber: Que 

para pago de la cantidad de trescien
tas cincuenta y ocho pesetas con 
ochenta céntimos a que fué condena
do por el Jurado Mixto del Traba
jo de la Construcción, Sección de A l -
bañilería, el patrono don Telesforo 
Martín Martín, a abonar al obrero 
Vicente Martín Sevilla, por despido 
injusto, se sacan a la venta en pú
blica subasta, con rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación, los 
siguientes bienes que le fueron em
bargados : 
U n a balanza marca ((Bes Viel», nú

mero cuarenta y cinco mil 
quinientos noventa y cua
tro de orden o patente, en 
perfecto estado, tasada en 
quinientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día cinco de fe
brero próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por cien
to del valor de los bienes que se ven
den, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad #de ceder a un tercero. 

Que la balanza que se vende se en
cuentra depositada en poder de don 
Telesforo Martín, vecino de Cani
llas, con domicilio calle de Baraja, 
uno, donde podrá ser vista por quie
nes deseen tomar parte en la su
basta. 

Dado en Alcalá de Henares, a do
ce de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Fernando Serrano 
(Núm. 163) (D . - -21) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano SaWador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente, se hace saber : Que 

para pago de las responsabilidades 
impuestas al penado Antonio Mullor 
Pastor en sumario que se le ha segui
do por robo, número doscientos cator
ce de mil novecientos veinticinco, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, los siguientes bienes 
que le fueron embargados : 
U n mostrador con tapa de cinc, muy 

usado, en veinticinco pe
setas. 

Dos veladores de madera, 
en diez pesetas. 

Cinco banquetas de ma
dera, en quince pesetas. 

U n estante de madera, en 
cinco pesetas. 

Cuatro frascos de cristal 
de cuatro cuartillos, en cua
tro pesetas. 

Once vasos de cristal 
grandes, digo pequeños y 
cinco grandes, en dos pe
setas. 

U n juego de medidas de 
cinc, en cincuenta céntimos. 

Total, sesenta y una pe
setas cincuenta céntimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia en este Juzgado, 
se ha señalado el día seis de febrero 
próximo, a las once de la mañana, 
advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que se 
venden, ,sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran depositados en poder del 
penado Antonio Mullor, vecino de 
Pinto, donde podrán ser vistos por 
quienes deseen tomar parte en la su
basta. 

Dado en Alcalá de Henares, a doce 
de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Fernando Serrano 
(Núm. 162) 

E l Secretario, 
Hilario Dago 

(D.—22) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades impuestas al patrono don Fe
lipe Marcos Herrero por el Jurado 
Mixto del Trabajo Rural de esta ciu
dad, en demanda entablada por el 
obrero Vicente Arellano Ahillón, por 
despido injustificado, se sacan a la 
venta en pública subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasación, los siguientes bienes que le 
fueron embargados: 
Tres sillas con asiento de espadaña, 

en buen uso, diez pesetas. 
U n tocador con piedra de mármol y 

con su espejo pequeño, en 
buen uso, ciento veinticin
co pesetas. 

U n carro de varas en medio uso, 
pintadas sus ruedas en co
lor encarnado, con su má
quina, seiscientas pesetas 

U n sillín con retranca y todos los 
arreos que afectan a la mu- | 
la de varas para el arrastre 1 
del carro, ciento setenta y j 
cinco pesetas. 

Total , novecientas treinta pesetas. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día cinco de fe
brero próximo, a las once de 'a ma 
ñaña, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que se venden, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran depositados en poder de 
don Felipe Marcos Herrero, vecino 
de Paracuellos de Jarama, donde po
drán ser vistos por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a do
ce de enero de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Fernando Serrano 
(Núm. 164) (D — 2 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de AUalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsa
bilidades impuestas al procesado 
Rufino García Aranda, en la cau
sa que se le ha seguido por ro 'o , se 
sacan a la venta en pública subas
ta, sin sujeción a tipo, los siguien
tes objetos que le fueron embarga
dos : 
U n a caja de caudales pequeña, tasa

da en cinco pesetas. 
U n reloj de bolsillo para caballero, 

descompuesto, ta.,ado en 
dos pesetas. 

U n encendedor, tasado en una pe
seta. 

Total , siete pesetas. 
Para cuyo acto, que tendrá luga** 

en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día seís de fe 
brero próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la .<ubas-
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
se venden, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pa-les de 
la tasación ; y 

Que el remate podrá hace-se a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Alcalá de Henares, a do
ce de enero de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Fernando Serrano 
(Núm. 160) (D — 2 4 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano .Salvador, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido, 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las desponsabi- J 
lidades pecuniarias a que ha sido ¡ 
condenado el procesado Bernardino 
López de la Iglesia, en causa que s<-
le ha seguido por atentado, se saca 1 

a la venta en pública subasta, sin su
jeción; a tipo, un compás grande de* 
hierro, que le fué intervenido, y que 
ha sido tasado en una peseta. 

Para cuyo acto,, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do* se ha señalado el día seis de fe
brero próximo, a las once de la ma
ñana, advirtiéndose •j¡ 

Que para tomar parte en !a subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por cien
to efectivo del valor del compás qpe 
se vende.. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Alcalá de Henares, a do 
ce de enero de mil novecientos, trein
ta y cuatro. 

k E l Secretario, 
(Firmado.) 

Fernando Serrano 
(Núm. 161) (Dx.—23) 

CITACIONES. 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale,, a contar desde 
la fecha de la publicadón del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia deL señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número ¡19, dictada en el 
día de hoy, en el sumario que se ins
truye por hurto con el número 448 de 
1933 ante l¡a Secretaría de don Rami
ro López Rodríguez, se cita a María 
Hernández Sandoval, que dijo vivir 
en Amparo, 41, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de recibirle declaración, bajo aperci
bimiento de que, sino comparece, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

(B.—76) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye 
por rebelión con el número 471' de 
1933, ante la Secretaría de don Ra
miro López Rodríguez, se cita a Mi- ' 
guel González Inestal, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibir
le declaración, bajo apercibimiento de 
que, sino comparece, le parará el per
juicio a que haya lugar. 

( B . - 7 4 ) 
J U Z G A D O N L I M E R O 19 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19 de esta capital, 
dictada en sumario que se instruye 
por estafa con el número 427 de I033-
ante la Secretaría de don Ramiro Ló
pez, se cita a Arturo R . Trotonda y 
Carlos Santías Heredia. para que 



comparezca en su Sala audiencia, sita j 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuese 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirles declaración, bajo 
apercibimiento de que, sino compare
ce, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. \ 

( B . - 7 5 ) 
J U Z G A D O N ü M E R O 5 

Por la presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en el sumario 
467 de 1933, que se instruye por lesio
nes de varias personas al chocar, el 

día 20 de (xtubre, el tren correo de 
Barcelona con una máquina, en la 
estación del .Mediodía, se cita a don 
Alfredo Guijarro Dobláis v a don Da
niel Sánchez Cordero, cuyo paradero 
se desconoce, para que, dentro del 
término de cinco días, a partir de la 
publicación del presente, comparez
can ante este Juzgado de instrucción 
número 5, sito en la calle del General 
Castaños, 1, al objeto de ser oídos y 
ofrecerles el procedimiento, bajo aper
cibimiento de lo que hava lugar en 
derecho. 

( B . - 7 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye 
por quiebra fraudulenta, con el nú

mero 138 de 1933, ante la Secretaría de 
don Ramiro López Rodríguez, se cita 
a Ramón Herrero, domiciliado últi
mamente en Covarrubins, 9, v a don 
Pío Flores, que lo hacía en Mesone
ro Romanos, 3 , para que comparez
can en su Sida audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere iniseno en 

los periódicos oficiales, con objeto de 
recibirle declaración, bajo apercibi
miento de que, sino comparece, le pa
rará el perjuicio a que hava lugar. 

' ( B . - 7 3 ) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En cumplimiento de lo acordado 
en sumario seguido en este Juzgado 
de instrucción de San Lorenzo del 
Escorial, con el número 284 de 1929, 
por estafa, se hace saber al procesa
do Valentín López-Brea y López Ba
rrajo, vecino de Madrid, domicilia
do en la calle de Sebastián Elcano, 
número 7, cuyo actual paradero se 
ignora, que ha sido incluido en los 
beneficios del Decreto de indulto de 
14 de abril de 1931, e indultado de 
la pena impuesta en expresada cau
sa, advirtiéndole que si en el plazo 
de un año vuelve a delinquir, que
dará sin efecto dicho beneficio. 

(Núm. 118) (B.—72) 
o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
co que se les fija, a contar desde el 
dfu de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Márquez Rubio (Antonio), Már

quez (José y Márquez Rubio (Luis), 
cuyas demás circunstancias y domi

cilios se ignoran, avecindados última
mente en Madrid, procesados por de
lito de estafa, comparecerán, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 12, de 
esta capital, Secretaría de don Ger
mán González Campo, con el fin de 
serles notificado el auto de su proce
samiento y practicarse las demás di 
ligencias inherentes, bajo apercibi
mientos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

( B . - 7 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela la requisitoria de fecha 28 de 
febrero de 1927, por la que se llamaba 
a Esteban Vidal Bclmonte, natural de 
Hellín, a la sazón de veinticuatro 
años de edad, hijo de Franciisco y 
Biasa, por consecuencia del sumario 
instruido con el número 501 de 1926, 
sobre dañas, y que fueron publicadas 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de. esta pro
vincia de fecha 21 de marzo de 1927 
y «Gaceta de Madrid» de 31 de igual 
mes v año. 

( B . - 7 7 ) 

«««]»>» 

AYUNTAMIENTOS 
C H A P I N E R I A 

Don Pablo Panadero Fernández, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Chapinería, 
Hago saber: Que en sesión de 

ayer ha sido aprobado por este Ayun
tamiento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1934, 
y se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación, por término 
de quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se

gún ordenan el articulo 300 del Es
tatuto municipal y el 5." del regla
mento de la Hacienda municipal fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser exameinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto, y conforme al artículo sexto 
del mencionado reglamento. 

Dado en Chapinería, a 30 de d i 
ciembre de 1 9 3 3 . — E l Alcalde, Pablo 
Panadero. 

(Núm. 148) ( X . — 4 5 ) 

A L C O B E N D A S 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
en sesión del día 18 de diciocho úl
timo las ordenanzas de exacciones 
municipales que a continuación se 
expresan, para que rijan Qurante los 
ejercicios que en las mismas se con
signan, se encuentran expuestas al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de quince días 
para oír reclamaciones: 

Del arbitrio sobre los inquilina
tos, ídem sobre el consumo de car
nes, ídem de bebidas espirituosas, 
concesión de placas, patentes y otros 
distintivos; sobre venta de bebidas, 
de la participación en la Patente na
cional de automóviles, de aguas so
brantes de las fuentes públicas, so
bre el tránsito de animales domésti
cos por vías públicas, ídem sobre l i 
cencias para construecciones y obras, 
del recargo municipal sobre la con
tribución industrial y de comercio, 
del arbitrio sobre los productos de la 
tierra, ídem sobre pesas y medidas, 
saca de arenas, del servicio de M a 
taderos, ídem de cementerios, sobre 
ocupación de vía pública y puestos 
públicas, sobre industrias callejeras 
y ambulantes, sobre el impuesto de 
cédulas personales y sobre el recargo 
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los pastos de cicha Dehesa, previo anuncio en ei «Boletín Oficial» de 
la provincia. 

2.022. U c s e s t i m a r la propuesta del Ingeniero Jefe del Servicio 
Agropecuario, referente al arriendo de terrenos en la finca denomi
nada E l P o r c a i , próxima al vivero de Arganda. 

2 .023 . Quedar enterada de la comunicación del Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras provinciales, acompañando acta de recepción del ómni
bus de 24 plazas que fué adjudicado a Motocar, S . A . , y dar por re
cibido definitivamente dicho ómnibus. 

2.024. Quedar enterada de la comunicación del Visitador del Ga
raje provincial, participando la necesidad de efectuar reparaciones en 
la camioneta «Chevrolet» M . 36 .682, cuyo importe se eleva a 4.797 
pesetas, y que se soliciten presupuestos de diversas Casas, a s : como 
el informe del Ingeniero Jefe de Vías y Obras provinciales, previa 
mente a la resolución definitiva que haya de recaer sobre la ejecución 
de dichas reparaciones. 

2.025. Acceder a la petición formulada por el Oficial Carpintero 
que presta sus servicios en la Casa-palacio, concediéndole el carácter 
de fijo en el mencionado cargo. 

2.026. Aprobar la propuesta elevada por el Tribunal que ha juz
g a d o !' s ejercicios p a r a la provisión de la plaza de Médico especia
lizado e n Neurología y Psiquiatría con destino a esta Beneficencia, 
nombrando para la referida plaza, c o n el haber anual de 6.ocx'> pese
tas, a don Gonzalo Rodríguez Lafora j crear, atendida su indudabk 
necesidad, una plaza m á s de Médico de las referidas especialidades, 
y designar para su provisión a l Doctor don José María Villaverde 
Larrar, opositor a aquella plaza, en vista de las excepcionales cir
cunstancias que en él concurren y que el Tribunal destaca. 

2.027. Aprobar la propuesta elevada por el Tribunal que ha juz
gado las oposiciones para provisión de la plaza de Ayudante del L a 
boratorio Provincial, con destino a la Sección de Bacteriología, y en 
su consecuencia, nombrar para la referida plaza, con el haber anual 
de 5 .000 pesetas, al opositor propuesto, don Demetrio López B l a n c o . 

2.028. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia, designan
do con carácter interino, encargada para un turno ti»' la Centralilla te> 

S E S I Ó N D E 12 D E D I C I E M B R E D E 1933 33/ 

2.004. Conceder ingreso en el Colegio Nacional de Sordomudos, 
y cuando por el turno establecido en el mismo le corresponda, a la ni 
ña Julia Téllez Sánchez, por reunir las condiciones que determinan 
las bases aprobadas al efecto en 16 de febrero de 1929. 

2.005. Contestar ai señor Presidente de la Sociedad de Padres 
de Sordomudos de España, que esta Diputación ve con simpatía los 
fines que dicha Sociedad se propone realizar, y que la ayudará moral-
mente en cuanto la sea posible. 

2.006. Conceder e! ingreso en la Residencia provincial de Ancia
nos, de Aranjuez, a Cosme Damián Santillana Jiménez y Rosa Fer
nández Carballo, por justificar, con la documentación que presentan, 
reúnen las condiciones reglamentarias. 

2.007. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas Lucía y Nieves Calderón Serrano; Inés Ju t-
na Sinues y Elvira Amalia, y Manuela Fernández Bolonio, números 
1.23S, 1.239, 1 2 4 0 , 1.241 y r .242, respectivamente, del Registro de 
turnos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases esta
blecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

2.008. Declarar de abono a Milagros de la Mata Guijarro y a 
Teodora Garrapuchc Vergara, la dote de 125 pesetas de la Lotería N a 
cional, que, como acogidas que fueron del Colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes les correspondió en las extracciones celebradas 
en 21 de noviembre de 1918 y 22 de diciembre de 1927, respectivamen
te, por justificar, con el acta que acompañan, haber contraído matri
monio. 

2.009. Que s j entregue a María Isabel Ortiz Casado la cartilla 
de la Caja de Ahorros en que le fué impuesto el premio denominado 
Cangramd, que !a correspondió durante su permanencia en el Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, el año 1 9 2 1 , por justificar, con el 
acta que acompaña, haber cumplido su mayoría de edad. 

2.010. Aprobar el proyecto de modificación de la red de desagüe 
v estación depuradora del Instituto Psiquiátrico Provincial de Alcalá 
d e Henares, con el que se obtiene una economía de 13.102,78 peséis , 
que se deducirán al declarar de abono el quinto plazo del precio de 
la mencionada instalación. 



d e l 16 p o r 100 sobre l a contr ibuc ión 
t e r r i t o r i a l . 

A l c o b e n d a s , 10 de e n e r o de 1934. 
K l A l c a l d e , L n r i q u e L ó p e z . 

( N ú m . 14b) (N.—47) 
V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
P o r l a A d m i n i s t r a c i ó n de U e n t a s 

y E x a c c i o n e s de este A y u n t a m i e n t o 
>e h a f o r m a d o l a matr ícula p a r a 
1934, c o r r e s p o n d i e n t e a l a r b i t r i o de 
so lares , l a c u a l e s t á en d i c h a d e p e n 
d e n c i a a d i s p o s i c i ó n de los interesa
d o s , q u e podrán presentar las r e c l a 
m a c i o n e s que e s t i m e n o p o r t u n a s h a s 
ta e l día 15 de febrero p r ó x i m o , y 
t r a n s c u r r i d a d i c h a fecha se p r o c e d e 
rá a l a c o b r a n z a v o l u n t a r i a d e l m e n 
c i o n a d o a r b i t r i o e n l a f o r m a que ex
p r e s a n las e x a c c i o n e s v i g e n t e s . 

V i l l a v e r d e de M a d r i d , 13 de ene
r o de 1 9 3 4 . — E l A l c a l d e , M . D í a z . 

(Núm- 143) ( X . — 4 6 ) 
P O Z U E L O D E L R E Y 

H a b i e n d o s i d o h e c h a l a rec t i f i ca 
ción a l padrón de habi tantes de este 
t é r m i n o m u n i c i p a l con relación a l 1 
de d i c i e m b r e de 1933, q u e d a expuesta 
a l p ú b l i c o p o r término de q u i n c e días , 
en la S e c r e t a r í a de este A y u n t a m i e n 
to , a l ob jeto de o í r r e c l a m a c i o n e s . 

P o z u e l o de l R e y , 4 de enero de 
1934.—El A l c a l d e ( f i r m a d o ) . 

( N ú m . 151) (X .— ¡ j o ) 
S A N S E B A S T l A N D E L O S 

R E Y E S 
D o n P e d r o C o l m e n a r M o n t e s , A l c a l 

de c o n s t i t u c i o n a l de este t é rmino . 
H a g o s a b e r : Que la c o b r a n / a de 

los p r o d u c t o s d<- la tierra obten idos en 
este término municipal c o r r e s p o n 
diente a los c u a t r o tr imestres del año 
1933 }' p r i m e r t r imestre de 1034, se 
ver i f icará en este término d u r a n t e los 
d ías de l 20 al 30 de enero actual (sin 
r e c a r g o de clase a l g u n a ) , por el R e 
c a u d a d o r d o n L e a n d r o Esteban San; - , 
c u y a o f i c i n a estará s i tuada en esté 
p u e b l o , ca l le de S a n Jus to , número 
1, y p e r m a n e c e r á abierta desde la h o 

ra de las ocho de la m a ñ a n a hasta 
las c i n c o de la tarde . 

E n s u consecuenc ia , i n v i t o a tos 
c o n t r i b u y e n t e s por el e x p r e s a d o c o n -

jcapto a que v e r i f i q u e n e n d i c h o p l a 
z o e l p a g o de sus respect ivas cuotas 
en la o f i c i n a recaudator ia de esta l>>-
c a l i d a d , o antes d e l día día 10 de l 
p r ó x i m o mes de febrero e n la o f i c i n a 
recaudator ia de este p u e b l o de S a n 
S e b a s t i á n de los R e y e s , porcpie , de lo 
c o n t r a r i o , incurr i rán , s i n m á s n o t i 
f icación n i r e q u e r i m i e n t o , en el úni 
co g r a d o de a p r e m i o ; pero s i p a g a n 
sus descubier tos desde el día 15 a l 
28 dei mes de febrero p r ó x i m o , el 
recargo de a p r e m i o se l imi tará a l 10 
por 100 de l i m p o r t e d e l descubier to , 
todo c o n f o r m e a l E s t a t u t o de R e c a u 
dación, fecha 18 de d i c i e m b r e . 

D a d o en S a n S e b a s t i á n de los R e 
yes , a 12 de enero de 1 9 3 4 . — E l A l c a l 
de, P e d r o C o l m e n a r . 

( N ú m . 1404) ( X . — 4 8 ) 

T O R R E L A G U N A 
Se saca a c o n c u r s o la p l a z a de A l 

g u a c i l de este A y u n t a m i e n t o d u r a n t e 
el p i a z o de q u i n c e días , c o n e l haber 
a n u a l de 1.368,75 pesetas y d e m á s 
c o n d i c i o n e s que o b r a n en el e x p e d i e n 
te i n s t r u i d o al efecto. 

T o r r e l a g u n a , 17 de enero de 1934. 
E l A l c a l d e ( f i rmado) , 

( N ú m . 188) ( E . - I O ) 

F R E S N O D E T O R O T E 
L a s o r d e n a n z a s del repartimiento 

genera l de u t i l i d a d e s d e l a r b i t r i o so
bre el consunto de b e b i d a s y a l c o h o 
les, ídem de carnes frescas y s a l a 
das ; l a de inspección y r e c o n o c i m i e n 
to s a n i t a r i o de a l i m e n t o s v la de> de
recho tasa sobre el rodaje o arrastre 
de vehículos por vías, m u n i c i p a l e s , 
a p r o b a d a s por el A y u n t a m i e n t o en se
sión ordinaria del día 31 del pasado 
mes de d i c i e m b r e , se h a l l a n expues 
tas a l públ i co en la S e c r e t a r í a de este 

M u n i c i p i o , p o r t é r m i n o de q u i n c e 
días , p a r a oír r e c l a m a c i o n e s . 

F r e s n o de T o r o t e , 5 de enero de 
i ( ) 3 4 . — E l A l c a l d e , C r u z G o n z á l e z . 

( N ú m . 150) ( X . — 4 9 ) 

(««(»»» 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria general.—Estableci
mientos 

P o r O r d e n d e l M i n i s t e r i o de la 
Gobernación f e cha 13 d e l a c t u a l , y 
en cumplimiento de l o q u e d e t e r m i 
na el ar t ículo 25 de l R e g l a m e n t o de 
P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o de 22 
de a b r i l de 1890, d i c t a d o p a r a e j e c u 
ción de l a ley de 19 de o c t u b r e de 
1889, en v i r t u d de r e c u r s o de a l z a d a 
in terpues to por d o n H e r m e n e g i l d o 
R o b l e s A l d e a n o , dueño d e l b a r s i to 
en la a v e n i d a de la R e p ú b l i c a , nú
m e r o 13 (Puente de V a l l e c a s ) , c o n 
tra p r o v i d e n c i a de esta D i r e c c i ó n ge 
neral, p o r l a que le fué i m p u e s t a u n a 
m u l t a de 30 pesetas, p o r in f racc ión 
de las d i s p o s i c i o n e s v i g e n t e s sobre 
f u n c i o n a m i e n t o de m á q u n i a s a u t o -
á m t i c a s e n los e s t a b l e c i m i e n t o s p ú 
b l i c o s , se c o n c e d e n q u i n c e d í a s de 
a u d i e n c i a , a c o n t a r desde el s i g u i e n 
te al de la publicación de este e d i c t o 
en ei BOLETÍN OFICIAL de esta p r o 
v i n c i a , para que el i n t e r e s a d o p u e d a 
a l e g a r y presentar c u a n t a s justifica
ciones considere procedentes a s u de
recho. 

M a d r i d , 14 de enero de !»)34-—El 
Director g e n e r a l (firmado). 

«««»»» 
J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

V I L L A L B I L A 
D o n Casimiro N ú ñ e z G a r c í a , Secreta

rio del J u z g a d o y J u n t a M u n i c p a i 
den C e n s o E l e c t o r a l de Y i l l a l b i l l a , 
p r o v i n c i a de M a d r i d , 

C e r t i f i c o : Q u e la J u n t a M u n i c i p a l 
d e l C e n s o E l e c t o r a l de esta l o c a l i d a d , 
e n sesión c e l e b r a d a a l efecto e l d í a 1 
de d i c i e m b r e d e i p r ó x i m o p a s a d o a ñ o , 
acordó p o r u n a n i m i d a d d e s i g n a r p a r a 
e l único C o l e g i o e lectoral de esta v i l l a 
en cuantas e lecc iones se ce lebren d u 
rante el a ñ o 1934, el C o l e g i o n a c i o 
n a l de n i ñ o s . 

Y p a r a q u e así conste y su p u b l i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
p r o v n c i a , según está m a n d a d o , e x p i 
d o l a presente e n V i l l a l b i l l a , a ó de 
enero de 1 9 3 4 . — E i P r e s i d e n t e , T u l i o 
de V i c a . — E l S e c r e t a r i o , C . N ú ñ e z . 

( N ú m . 116) ( X . — 4 3 ) 
« « « » » » — 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

D E M A D R I D 

D o n E n r i q u e C a s t r o A r c o s s o l i c i 
ta la a p e r t u r a l e g a l de u n c o l e g i o p r i 
v a d o de p r i m e r a e n s e ñ a n z a , ca l l e 
D u q u e de M e d i n a c e l i , 3 y 5, e n S a n 
L o r e n z o d e l E s c o r i a l ( M a d r i d ) . L o 
q u e se p o n e e n c o n o c i m i e n t o de las 
p e r s o n a s i n t e r e s a d a s , p o r s i t u v i e r e n 
q u e f o r m u l a r a l g u n a r e c l a m a c i ó n . 

M a d r i d , 18 de enero de 1 9 3 4 . — E l 
Je fe de la S e c c i ó n , G o d o f r e d o E s c r i 
b a n o . ( R u b r i c a d o . ) ( O . — 3 7 ) 

«««»»» 
M A R T I N V E L E Z , S. A . 

Anuncio 
D e a c u e r d o c o n e l ar t í cu lo 35 de 

los Estatutos soc ia les , se c o n v o c a p a 
ra el p r ó x i m o d ía 29, a las d iec i s i e te 
h o r a s , a l a J u n t a g e n e r a l o r d i n a r i a 
de a c c i o n i s t a s , a f i n de d a r c u e n t a , 
p a r a a p r o b a c i ó n p o r l a m i s m a , d e l b a 
lance y M e m o r i a c o r r e s p o n d i e n t e s a l 
e je rc i c io de 1933. 

El S e c r e t a r i o d e l C o n s e j o 
de Administración, 

J e s ú s B . A n g u l o 
( A - - I 4 4 ) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 52 
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2 . O l í . Aprobar el proyec to de modif icación de la nave cent ra l 
de l Pabe l lón dé Cocina y A l m a c e n e s del Ins t i tuto Psiquiátrico P r o 
v i n c i a l de A l c a l á de l l e n a r e s , que representa u n a u m e n t o de [2.610,46 
pesetas, c u y o i m p o r t e se p a g a r á a l dec larar de a b o n o el oc tavo n iazo 
de d i c h a s obras , c o n c a r g o a l a e c o n o m í a o b t e n i d a en la modificación 
de l a r e d de d e s a g ü e s , y obten iéndose u n a e c o n o m í a de 582,32 pese
tas e n e l total p r e c i o en que el I n s t i t u t o P s i q u i á t r i c o está c o n t r a t a d o . 

2.012. ^ D e v o i v e r a d o n A n d r é s B e r l i n c h e s l a f i a n z a que c o n s t i t u -
vó en l a C a j a p r o v i n c i a l p o r v a l o r de 6.928 pesetas p a r a g a r a n t i r la 
e j e c u c i ó n de las obras de r e p a r a c i ó n d e l f i r m e de los caminos de la 
es tac ión de Z a i z a l e j o a F r e s n e d i l l a s y de F r e s n e d i l l a s a C o l m e n a ; dei 
A r r o y o , s i e m p r e que j u s t i f i q u e h a b e r satisfecho el rec ibo de inser
ción de a n u n c i o en el « B o l e t í n O f i c i a l » v el i m p u e s t o de d e r e c h o s r i p 
iéis. 

2.013. D e v o l v e r a d o n F r a n c i s c o G a r c í a T o r r e s la f i anza que 
c o n s t i t u y ó en l a C a j a p r o v i n c i a l p o r v a l o r de 5 .000 p é s e l a s p a r a ga 
r a n t i r a d o n J u a n G o n z á l e z de la M a n o , e n l a ejecución de las obras 
de cons t rucc ión de i c a m i n o v e c i n a l de H o y o de P i n a r e s a V a l d e m a -
q u e d a , s i e m p r e q u e j u s t i f i q u e haber sat is fecho el rec ibo de inserción 
de a n u n c i o e n e l « B o l e t í n O f i c i a l » y el i m p u e s t o de derechos rea les . 

2.014. D c v o ' v e r a d o n C o n s t a n t i n o G i l C a r a m é s la f i a n z a que 
c o n s t i t u y ó e n la C a j a p r o v i n c i a l p o r v a l o r de 16.000 pesetas , p a r a ga
r a n t i r l a e j e c u c i ó n de las o b r a s d e l c a m i n o v e c i n a l de R o b l e d o , d e 
C h á v e l a a F r e s n e d i l l a s , s i e m p r e que j u s t i f i q u e haber sa t i s fecho e i 
r e c i b o de inserc ión de a n u n c i o en e l « B o l e t í n O f i c i a l » y el i m p u e s t o 
de d e r e c h o s reales . 

2.015. D e v o l v e r a d o n A u g u s t o M a r t í n e z de Abaría la f i a n z a que 
c o n s t i t u y ó en !a C a j a g e n e r a l de D e p ó s i t o s p o r v a l o r de 17.500 pese
tas , b a j o r e s g u a r d o n ú m e r o 2 9 5 . 7 8 6 - E y 126.195 -R para g a r a n t i r la 
ejecución de las obras de r e p a r a c i ó n de la t raves ía de T o r r e s de la 
A l a m e d a c o n hormigón m o s a i c o y r i e g o a s f á l t i c o de l a car re te ra de 
L o e c h e s , a l a de P o z u e l o del R e y , k i lómetros 1 a l 11, s i e m p r e (pie 
j u s t i f i q u e h a b e r sa t i s fecho el r e c i b o de inserc ión de a n u n c i o en el 
« B o l ' . m O f i c i a l » y el i m p u e s t o de d e r e c h o s reales . 

2.016. Devolver a d o n A u g u s t o Mar t ínez de Abaría la f ianza q u e 
constituyó en la C a j a G e n e r a l de D e p ó s i t o s , p o r valor de 30 .000 pe 
setas, ba jo r e s g u a r d o n ú m e r o 2 9 5 . 7 8 5 - E . y 126 .194 -R . p a r a g a r a n t i r 
la e j ecuc ión de las o b r a s de reparación c o n r i e g o as fá l t i co de la carre 
tera de la g e n e r a l de A n d a l u c í a a la de E x i r e m a d u r a , p o r G e t a f e y 
L e g a n é s , k i lómetros 1 a l 8 ,800, s i e m p r e que j u s t i f i q u e haber sat is 
fecho e l rec ibo de inserc ión de a n u n c i o en e l « B o l e t í n Of ic ia l» y e l i m 
puesto de derechos reales . 

2.017. A c c e d e r a lo s o l i c i t a d o por e l A y u n t a m i e n t o de C a r a b a n 
chel B a j o , y conceder le u n r o d i l l o de tracc ión a n i m a l de tres a c i n c o 
toneladas de peso, s i las necesidades del s e r v i c i o lo p e r m i t e n y s i e m 
p r e que sea d e v u e l t o en el m i s m o estad.) de uso en «pie se e n c u e n t r a 
en l a a c t u a l i d a d . 

2.018. A p r o b a r e l acta de recepción definitiva de las o b r a s de 
n u e v a construcc ión del c a m i n o p r o v i n c i a l de l a carretera g e n e r a l de 
M a d r i d a I rún a l p o b l a d o de A o s l ó s , e jecutadas por el c o n t r a t i s t a d o n 
M a r c e l i n o H e r n a n z . 

2.019. A d j u d i c a r d e f i n i t i v a m e n t e a d o n J u l i o M o r a l e s , e n repre
sentación de « R i e g o s Asfálticos», en la c a n t i d a d de 82.^84 pesetas, 
la subas ta p a r a l a e jecuc ión de las o b r a s d e l f i r m e especial p a r a los 
krlómetros del 1 al 4 de la carretera p r o v i n c i a l de Y a l d e m o r i l l o a C h a 
piner ía y c a m i n o p r o v i n c i a l del k i lómetro i o de la de B r ú ñ e t e a El 
Escorial a la de V i l l a n u e v a de l P a r d i l l o , y se le recpiiera p a r a que 
en e1 p l a z o de diez d ías c o n s t i t u y a la f i a n z a d e f i n i t i v a A- abone los 
gastos de la s u b a s t a . 

2.020. A c c e d i e n d o a lo interesado por e l A l c a l d e del A y u n t a m i e n 
to de Vil la de l Prado, s o l i c i t a r de la Diputac ión P r o v i n c i a l de T o l e d o 
p r o s i g a la construcc ión de la carretera que, p a r t i e n d o del k i lómetro 
27 de \ a \ a l c a r n e r o a C a d a l s o de los Vidrios, a t rav iesa V i l la del P r a d o , 
t e r m i n a n d o en el l ímite de este término V de la provincia r o n la f i n c a 
t i t u l a d a « D e l A l a m í n » , perteneciente a la p r o v i n c i a de T o l e d o . 

2.021. D e s e s t i m a r i n s t a n c i a de d o n J o s é B r a v o L ó p e z , referen
te al a r r i e n d o de p a s t o s de l a D e h e s a de N a v a l c a r b ó n , de los p r o p i o s 
de La3 R o z a s , y que según p r o p o n e e! I n g e n i e r o Jefe A s e s o r d e l Ser 
v i c i o F o r e s t a 1 , s« celebre u n n u e v o c o n c u r s o p a r a el a r r e n d a m i e n t o de 


